GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO “A” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Personal y Horario solicitado para cada una de las partidas que integran los paquetes:

	PAQUETE 1 "PGJE MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
(MEXICALI)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	EDIFICIO PGJE (ANTES CIAC)
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	5
	8
	40
	10480

	
	
	14:00 A 22:00
	2
	8
	16
	4192

	2
	GPE. VICTORIA KM.43 (NUEVO SISTEMA Y SEJAP)
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	2
	8
	16
	4896

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	2448

	3
	ADSCRITO A LOS JUZGADOS (CALLE SUR)
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 12:00
	1
	4
	4
	1000

	
	
	12:00 A 16:00
	1
	4
	4
	1000

	4
	COORDINACION UNIDAD CON DETENIDOS PONIENTE (ANTES RECEP. ANAHUAC)
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	2448

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	2448

	5
	COORDINACION UNIDAD CON DETENIDOS ORIENTE (ANTES A.M.P. GONZALEZ ORTEGA)
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	2448

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	2448

	6
	AGENCIA ESPECIALIZADA EN ROBOS Y SEGURIDAD SOCIAL (AERSES)
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	2448

	
	
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	2096

	7
	JEFATURA DE LA VISITADURIA GENERAL
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1664

	
	
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	9:00 A 13:00
	1
	4
	4
	1000

	8
	VISITADURIA GENERAL
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1664

	
	
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	9:00 A 13:00
	1
	4
	4
	1000

	9
	SUBPROCURADURIA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2096

	
	
	13:00 A 21:00
	1
	8
	8
	2096

	10
	COMANDANCIA
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2096

	
	
	13:00 A 21:00
	1
	8
	8
	2096

	11
	ADSCRITOS A LOS TRIBUNALES
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2000

	12
	VALLE DE PUEBLA
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2096

	
	
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	2096

	13
	CD. MORELOS (SISTEMA TRADICIONAL Y NUEVO SISTEMA)
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2096

	14
	SAN FELIPE
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2096

	15
	A.M.P. ROBO DE VEHICULOS
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	2448

	
	
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	2448

	16
	EDIFICIO SEJAP
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	5
	8
	40
	10480

	17
	DIR. AVERIGUACIONES PREVIAS (PIONEROS #1008)
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	2
	8
	16
	4192

	18
	AGENCIA ESPECIALIZADA EN DELITOS PATRIMONIALES, DAÑOS (PIONEROS #1170)
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2096

	19
	M.P. ROBOS Y GPO. ROBOS (ANAHUAC Y PASAJE COYOACAN)
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	2096


NOTA: Las ubicaciones marcadas en color verde NO se trabajan días Festivos Oficiales. Partidas 3, 7, 8 y 11 del paquete 1.
	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	MEXICALI
	EDIFICIO PGJE (ANTES CIAC)
	358
	6
	17
	16
	3
	3
	45
	5
	45

	
	GPE. VICTORIA KM.43 (NUEVO SISTEMA Y SEJAP)
	50
	0
	10
	2
	1
	0
	13
	2
	13

	
	ADSCRITO A LOS JUZGADOS (CALLE SUR)***
	34
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	COORDINACION UNIDAD CON DETENIDOS PONIENTE (ANTES RECEP. ANAHUAC)
	81
	0
	1
	1
	1
	1
	4
	2
	4

	
	COORDINACION UNIDAD CON DETENIDOS ORIENTE (ANTES A.M.P. GONZALEZ ORTEGA) 
	56
	0
	7
	1
	0
	0
	8
	0
	8

	
	AGENCIA ESPECIALIZADA EN ROBOS Y SEGURIDAD SOCIAL (AERSES) 
	35
	0
	3
	4
	0
	0
	7
	1
	7

	
	JEFATURA DE LA VISITADURIA GENERAL***
	13
	0
	1
	1
	0
	0
	2
	0
	2

	
	VISITADURIA GENERAL*** ANAHUAC (DIRECCION)
	16
	0
	1
	1
	0
	0
	2
	0
	2

	
	SUBPROCURADURIA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
	42
	1
	4
	1
	0
	0
	6
	0
	6

	
	COMANDANCIA
	78
	2
	4
	4
	1
	1
	12
	4
	12

	
	ADSCRITOS A LOS TRIBUNALES***
	18
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	VALLE DE PUEBLA
	3
	0
	2
	1
	0
	0
	3
	0
	3

	
	CD. MORELOS (SISTEMA TRADICIONAL Y NUEVO SISTEMA)
	42
	0
	3
	3
	1
	1
	8
	0
	8

	
	SAN FELIPE
	23
	0
	4
	2
	0
	0
	6
	0
	6

	
	A.M.P. ROBO DE VEHICULOS.
	119
	0
	8
	8
	3
	3
	22
	11
	22

	
	EDIFICIO SEJAP
	23
	0
	3
	3
	0
	0
	6
	0
	6

	
	AVERIGUACIONES PREVIAS Y SEXUALES (PIONEROS 1008) 
	16
	0
	3
	3
	0
	0
	2
	2
	6

	
	AGENCIA ESPECIALIZADA EN DELITOS PATRIMONIALES, DAÑOS (PIONEROS #1170)
	37
	0
	3
	2
	0
	0
	5
	0
	5

	
	M.P. ROBOS , GPO. ROBOS.  (ANAHUAC Y PASAJE COYOACAN)
	26
	0
	1
	1
	0
	0
	2
	0
	2


	PAQUETE 2 "PGJE TIJUANA"

	PARTIDA
	OFICINA
(TIJUANA)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 AGO DE 2013

	1
	PLAYAS DE ROSARITO M.P/COMANDANCIA DE ROSARITO
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	1472

	2
	FEPADE/ DESPOJOS P.M/ LABORATORIO
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	3
	SUBPROCURADURIA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y NARCOMENUDEO (PLAYAS).
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1472

	4
	OTAY MP/OTAY PM
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1472

	5
	MARIANO MATAMOROS PM/MARIANO MATAMOROS MP
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	12:00 A 20:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	1472

	6
	JUSTICIA ALTERNATIVA
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1264

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	7
	LA MESA MP/ LA MESA PM
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	1472

	8
	ROBO DE VEHICULOS MP/R.V/P.M.
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	1472

	9
	CIAC/ROBOS DOMICILIARIOS MP
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1264

	
	
	12:00 A 20:00
	1
	8
	8
	1264

	
	
	16:00 A 24:00
	1
	8
	8
	1264

	10
	SUB-PROCURADURIA TIJUANA  COMANDANCIA/ ADMINISTRATIVO 
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	11
	LESIONES/CULPOSOS
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	12
	CONTROL DE PROCESOS/INST. CAPACITACION
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	13
	RECEPTORA CENTRO
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1472

	14
	SUBPROCURADURIA TIJUANA.
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1264

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	15
	LESIONES PM/CAPEA
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	16
	DOLOSOS MP/ DOLOSOS PM
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1472

	17
	ADOLESCENTES/ SEXUALES
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1264

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	18
	PUNTOS FIJOS/ APREHENSIONES PM/INFORMATICA
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	19
	SERVICIOS PERICIALES
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	12:00 A 20:00
	1
	8
	8
	1472

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	1472

	20
	PATRIMONIALES MP/ DESPOJOS MP/DAÑOS MP
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1264

	
	
	14:00 A 22:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	21
	EXTERIORES/CELDAS/AFIS
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1472

	22
	ROBOS DOMICIALIARIOS PM/ COMUNICACIÓN SOCIAL/ENLACE
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	6:00 A 14:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1472

	23
	ASUNTOS INTERNOS
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	24
	VICTIMAS DE ALTO IMPACTO
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264

	25
	COORD. DE ATENCION A VICTIMAS
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	1264


NOTA: Todas las ubicaciones del Paquete 2 se trabajan días Festivos Oficiales. 
	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	TIJUANA
	PLAYAS DE ROSARITO M.P/COMANDANCIA DE ROSARITO
	60
	 
	3
	1
	1
	1
	6
	2
	6

	
	FEPADE/ DESPOJOS P.M/ LABORATORIO
	62
	 
	2
	2
	1
	1
	6
	-
	6

	
	SUB-PROCURADURIA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. NARCOMENUDEO.
	103
	 
	2
	2
	-
	-
	4
	2
	4

	
	OTAY MP/OTAY PM
	45
	 
	2
	2
	1
	1
	6
	2
	6

	
	MARIANO MATAMOROS PM/MARIANO MATAMOROS MP
	45
	 
	2
	2
	1
	1
	6
	3
	6

	
	JUSTICIA ALTERNATIVA
	45
	 
	1
	2
	-
	-
	3
	-
	3

	
	LA MESA MP/ LA MESA PM
	56
	 
	2
	2
	1
	1
	3
	2
	6

	
	ROBO DE VEHICULOS MP/R.V/P.M.
	62
	 
	2
	2
	1
	1
	3
	2
	6

	
	CIAC/ROBOS DOMICILIARIOS MP
	45
	 
	1
	2
	-
	-
	3
	-
	3

	
	SUBPROCURADURIA TIJUANA/COMANDANCIA/ ADMINISTRATIVO
	65
	 
	2
	2
	1
	1
	6
	2
	6

	
	LESIONES/CULPOSOS
	60
	 
	2
	2
	1
	1
	6
	-
	6

	
	CONTROL DE PROCESOS/INST. CAPACITACION
	38
	 
	2
	2
	-
	-
	4
	-
	4

	
	RECEPTORA CENTRO
	61
	 
	2
	2
	1
	1
	4
	2
	6

	
	SUB-PROCURADURIA TIJUANA
	20
	 
	1
	2
	-
	-
	3
	1
	 

	
	LESIONES PM/CAPEA
	60
	 
	2
	2
	-
	-
	2
	-
	4

	
	DOLOSOS MP/ DOLOSOS PM
	57
	 
	2
	2
	-
	-
	2
	2
	4

	
	ADOLESCENTES/ SEXUALES
	57
	 
	2
	2
	-
	-
	2
	-
	4

	
	PUNTOS FIJOS/ APREHENSIONES PM/INFORMATICA
	62
	 
	2
	2
	-
	-
	2
	-
	4

	
	SERVICIOS PERICIALES
	56
	 
	2
	2
	1
	1
	8
	4
	6

	
	PATRIMONIALES MP/ DESPOJOS MP/DAÑOS MP
	65
	 
	2
	2
	-
	-
	4
	-
	4

	
	EXTERIORES/CELDAS/AFIS
	58
	 
	2
	2
	1
	1
	4
	2
	6

	
	ROBOS DOMICIALIARIOS PM/ COMUNICACIÓN SOCIAL/ENLACE
	63
	 
	2
	2
	-
	-
	4
	-
	4

	
	ASUNTOS INTERNOS
	20
	 
	1
	1
	-
	-
	2
	1
	2

	
	CORD. DE VICTIMAS
	7
	 
	1
	1
	-
	-
	2
	-
	1

	
	SECUESTROS
	7
	 
	1
	1
	-
	-
	2
	-
	1


	PAQUETE 3 PGJE ENSENADA

	PARTIDA
	OFICINA
(ENSENADA)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	SUBPROCURADURIA DE ZONA (INTERNO) AV. MANUEL AVILA CAMACHO PRADERAS DEL CIPRES
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	2000

	2
	SUBPROCURADURIA DE ZONA (EXTERNO) CALLE 9 NOVENA E INSURGENTES. NARCOMENUDEO.
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	1664

	
	
	SABADOS
	8
	 

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8
	
	336

	3
	SERVICIOS PERICIALES EDIFICIO (A) AV. MANUEL AVILA CAMACHO PRADERAS DEL  CIPRES) PATRIMONIALES, SEXUALES, MEDICO Y SEJAP.
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	2000

	4
	AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADORA DE ROBOS. EDIFICIO (A) AV. MANUEL AVILA CAMACHO PRADERAS DEL  CIPRES) PATRIMONIALES, SEXUALES, MEDICO Y SEJAP.
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	2000

	5
	AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO RECEPTORA. CALLE NOVENA.
	LUNES A DOMINGO
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	2448

	6
	SAN QUINTIN
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	2000

	7
	FCO. ZARCO 
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	2000

	8
	VALLE DE LA TRINIDAD
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	2000

	9
	MANEADERO
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	 

	
	
	
	
	
	
	2000


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	ENSENADA
	SUBPROCURADURIA DE ZONA (INTERNO). AV. MANUEL AVILA CAMACHO PADRERAS DEL CIPRES.
	50
	1
	4
	4
	0
	0
	7
	4
	9

	
	SUBPROCURADURIA DE ZONA (EXTERNO). NARCOMENUDEO. CALLE NOVENA E INSURGENTES.
	56
	0
	4
	7
	0
	2
	11
	1
	11

	
	SERVICIOS PERICIALES, PATRIMONIALES, SEXUALES, MEDICO Y SEJAP.  EDIFICIO (A). AV. MANUEL AVILA CAMACHO PRADERAS DEL CIPRES.
	26
	1
	1
	1
	0
	0
	2
	0
	3

	
	AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADORA DE ROBOS. EDIFICIO (A). AV. MANUEL AVILA CAMACHO PRADERAS DEL CIPRES.
	6
	0
	1
	1
	0
	1
	3
	0
	3

	
	AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO RECEPTORA, CALLE NOVENA
	6
	0
	2
	2
	0
	0
	0
	0
	4

	
	SAN QUINTIN, B. C.
	36
	0
	2
	1
	1
	0
	3
	1
	4

	
	FCO. ZARCO
	11
	0
	2
	0
	1
	0
	3
	0
	3

	
	VALLE DE LA TRINIDAD
	6
	0
	1
	0
	0
	0
	1
	0
	1

	
	MANEADERO, B. C.
	30
	0
	1
	1
	0
	1
	3
	0
	3


NOTA: Las ubicaciones marcadas en color verde NO se trabajan días Festivos Oficiales. Partidas 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9 del paquete 3.
La descripción del servicio de limpieza que será prestado para los paquetes: 1 “PGJE MEXICALI”, 2 “PGJE TIJUANA” y 3 “PGJE ENSENADA” correspondientes a la Procuraduría General de Justicia del Estado, es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas, mobiliario, ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza.

· Encerado de pisos, incluyendo el material y el equipo necesario, para llevarse a cabo en cada oficina.

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza y encerado, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio.

Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de Mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de Paredes e Interiores

7. Banquetas y Exteriores

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por las Oficinas y Agencias Ministeriales.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuara el servicio de pulido y encerado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas de esta dependencia.

Se efectuara la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura el lavado y pulido de loseta, aspirado y desmanchado de alfombras, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas y agencias ministeriales. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestara la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilara el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

Banquetas y Exteriores: Se encargara del frente de las instalaciones estacionamiento y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.

Consumibles Mínimos que se deberán proporcionar

	· Papel sanitario tamaño jumbo
	· Jabón de polvo (2kg y 5kg)

	· Papel en rollo para manos café
	· Toalla de Tela para limpieza magitel

	· Papel sanitario en rollo individual
	· Cera para muebles

	· Jabón para manos liquido
	· Pastillas para WC

	· Líquido para limpiar Vidrios
	· Fibras verdes

	· Cloro
	· Aceite para tratado de muebles

	· Multiusos
	· Aromatizante en aerosol

	· Ácido
	· Sarricida

	· Ácido Muriático
	· Franelas

	· Jabón en pastilla para manos
	


Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público.

El número de artículos a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación.
El administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva. 

Equipo de trabajo mínimo que se deberá proporcionar a los trabajadores

	· Carritos exprimidores
	· Mechudos

	· Trapeadores
	· Escobas

	· Recogedores
	· Cepillos

	· Mota
	· Cubetas multiusos

	· Jalador de Vidrios
	· Cubeta exprimidor

	· Plumeros
	· Atomizadores

	· Extensiones
	· Jergas

	· Bolsas par basura  (chicas y grandes)
	· Bolsas para contenedores

	· Discos para lavado y pulido de pisos
	· Repuesto de Mota

	· Repuesto de Trapeador
	· Felpa para pulir

	· Manguera
	· Lavadora y Pulidora de Pisos

	· Pulidora de Pisos
	· Aspiradora Industrial


	PAQUETE 4 "SPF MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
(MEXICALI)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	Recaudación Central Mexicali 
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	1664

	2
	Subrecaudación Auxiliar González Ortega (Palaco)
	LUNES, MIERCOLES Y VIERNES
	 
	 

	
	
	10:00 A 12:00
	1
	2
	2
	248

	3
	Subrecaudación Auxiliar de Rentas Mexicali
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 17:00
	1
	10
	10
	2080

	
	
	08:00 A 14:00
	1
	6
	6
	1248

	
	
	SABADO
	 
	 

	
	
	9:00 A 13:00
	1
	4
	4
	164

	4
	Recaudación Auxiliar San Felipe
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 11:00
	1
	3
	3
	624

	5
	Subrecaudación Auxiliar Rentas Guadalupe Victoria
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 11:00
	1
	3
	3
	624

	6
	Subrecaudación Auxiliar Rentas Ciudad Morelos
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 11:00
	1
	3
	3
	624

	7
	Archivo Central INIFE
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 12:00
	1
	4
	4
	832

	8
	CENCAFI Mexicali
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 12:00
	1
	4
	4
	832


	Municipio
	ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	 
	Recaudación Central Mexicali
	55
	- 
	1
	1
	- 
	- 
	3
	1
	5

	 
	Subrecaudación Auxiliar González Ortega (Palaco)
	4
	 -
	MIXTO
	- 
	- 
	1
	0
	1

	Mexicali

 

 

 

 
	Subrecaudación Auxiliar de Rentas Mexicali
	52
	1
	1
	1
	1
	1
	6
	1
	7

	
	Recaudación Auxiliar San Felipe
	8
	 -
	- 
	- 
	1
	1
	2
	0
	2

	
	Subrecaudación Auxiliar Rentas Guadalupe Victoria
	10
	 
	1
	1
	MIXTO
	3
	1
	3

	
	Subrecaudación Auxiliar Rentas Ciudad Morelos
	12
	 
	MIXTO
	MIXTO
	2
	2
	2

	
	Archivo Central INIFE
	23
	 
	1
	1
	 
	 
	2
	1
	3

	
	CENCAFI Mexicali
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	PAQUETE 5 "SPF TIJUANA"

	PARTIDA
	OFICINA
(TIJUANA)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	Recaudación de Rentas Tecate
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 14:00
	1
	7
	7
	1456

	2
	Recaudación Central Tijuana
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	1664

	3
	Subrecaudación Auxiliar Tijuana Vía Rápida
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 17:00
	1
	10
	10
	2080

	
	
	8:00 A 14:00
	1
	6
	6
	1248

	
	
	SABADO
	 
	 

	
	
	9:00 A 13:00
	1
	4
	4
	164

	4
	Subrecaudación Auxiliar Mariano Matamoros
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 16:00
	1
	8
	8
	1664

	
	
	SABADO
	 
	 

	
	
	9:00 A 13:00
	1
	4
	4
	164

	5
	Procuraduría Fiscal
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	9:00 A 10:00
	1
	1
	1
	208

	6
	Egresos
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 9:00
	1
	1
	1
	208

	7
	Inversión Pública
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	14:00 A 15:00
	1
	1
	1
	208

	8
	DAFE Tijuana
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	10:00 A 14:00
	1
	4
	4
	832


	Municipio
	ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	Tecate
	Recaudación de Rentas Tecate
	26
	1
	1
	1
	 
	 
	3
	 
	5

	Tijuana
	Recaudación Central Tijuana
	79
	1
	1
	1
	 
	 
	4
	1
	9

	
	Subrecaudación Auxiliar Tijuana Vía Rápida
	80
	 
	1
	2
	1
	1
	9
	4
	11

	
	Subrecaudación Auxiliar Mariano Matamoros
	33
	 
	1
	1
	 
	 
	2
	2
	3

	
	Procuraduría Fiscal
	7
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	1

	
	Egresos
	6
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	1

	
	Inversión Pública
	4
	1
	 
	 
	 
	 
	2
	1
	1

	
	CENCAFI  Tijuana
	2
	1
	 
	 
	1
	1
	4
	2
	5

	
	DAFE Tijuana
	83
	1 
	1
	1
	 
	 
	3
	2
	5


	PAQUETE 6 "SPF ENSENADA"

	PARTIDA
	OFICINA
(ENSENADA)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	Recaudación Ensenada
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 14:00
	1
	7
	7
	1456

	
	
	SABADOS
	 
	 

	
	
	09:00 A 13:00
	1
	4
	4
	164

	2
	Módulo de Recaudación Manzana 8
	MARTES Y VIERNES
	 
	 

	
	
	10:00 A 12:00
	1
	2
	2
	170

	3
	Coord. de Innovación y Modernización
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	15:00 A 16:00
	1
	1
	1
	208


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de Sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	Titular
	Empleados 
	Público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	H
	M
	H
	M
	 
	 
	 

	Ensenada
	Recaudación de Rentas Ensenada
	71
	1
	2
	2
	 
	 
	7
	4
	9

	
	Módulo de Recaudación Manzana 8
	1
	 
	MIXTO
	 
	 
	1
	1
	1

	
	Innovación y Modernización
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad de los paquetes 4, 5 y 6

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para cada uno de los paquetes 4 “SPF MEXICALI”, 5 “SPF TIJUANA” y 6 “SPF ENSENADA” correspondientes a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, es el siguiente:

El servicio deberá ser prestado por personal instruido, debidamente identificado (UNIFORMADO) y aseado, así como estar plenamente acorde en los aspectos de confiabilidad por lo que la empresa y bajo su responsabilidad deberá de exhibir los mecanismos de selección del mismo observando el grado mínimo de estudios, así como la residencia en el Estado esto directamente relacionado a que tendrá acceso a áreas restringidas y de seguridad y al mismo tiempo para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· Gobierno del Estado y la empresa prestadora del servicio asignarán cada uno por su parte a un enlace municipal que darán seguimiento al puntual cumplimiento de lo convenido.

· El servicio deberá incluir todo lo necesario para cumplir adecuadamente el servicio, asimismo deberán portar uniforme con el logo de la empresa.

· Mantener actualizada la relación de los teléfonos y direcciones de las recaudaciones, así como de los nombres de los recaudadores, administrativos o encargados de cada uno de los puntos de limpieza y el de la empresa prestadora del servicio, con el fin que se establezca permanente comunicación.

· La empresa deberá de nombrar a un supervisor que verificará físicamente en el punto de limpieza el cumplimiento puntual de lo convenido.

· Las problemáticas generadas en el punto de limpieza, deberán ser siempre ventiladas por conducto del supervisor de la empresa quien de ser posible resolverá, o previa evaluación gestionará lo conducente ante el enlace de la Secretaría.

· El personal de limpieza que a petición del enlace de Gobierno del Estado sea removido del punto de limpieza por haber cometido alguna falta, podrá ser objeto de observación para no prestar sus servicios personales en ningún otro punto de limpieza de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza y encerado, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio.
Características del servicio:

           Concepto de Labores de Limpieza



       Rutinas de Aplicación

1.- Recolección de Basura en Oficinas y en general
                      Diario, cuantas veces se requiera.

2.- Limpieza de Baños (Espejos, Basura, sanitarios, pisos, etc.)
       Diario, cuantas veces se requiera.

3.- Limpieza de pisos (Barridos, trapeado y moteado)

       Diario, cuantas veces se requiera.

4.- Limpieza de puertas y ventanas de vidrio.


       Diario, cuantas veces se requiera.

5.- Limpieza de mobiliario (Escritorios, archiveros y puertas)
       Diario.

6.- Aspirado de Alfombras y sillas.


              
       Diario.

7.- Limpieza de persianas.




       Diario.

8.- Banquetas, estacionamientos y exteriores.


       Diario.

9.- Lavado de cestos de basura.
Una vez por semana o cuando se requiera.

10.- Limpieza de ductos y rejillas de aire acondicionado.

       Una vez por semana.

11.- Desinfectado de baños.




       Una vez por semana.

12.- Pulido y/o encerado.
Una vez al mes o cuando se requiera.

“Descripción Detallada de Labores de Limpieza”

Entradas de Acceso: La limpieza se efectuará diariamente en las primeras horas del servicio, con personal dotado de equipo necesario, así  mismo se efectuarán recolecciones de basura durante el transcurso del día, cuantas veces se requiera a fin de mantener las áreas limpias.

Banquetas, estacionamientos y exteriores: Se barrerán diariamente según las necesidades de las mismas y se lavarán con agua desmanchándose cada vez que sea necesario, asimismo se efectuarán recolecciones de basura durante el transcurso del día, cuantas veces se requiera, a fin de mantener las áreas limpias.

Sanitarios: Se realizará diariamente la limpieza en pisos, paredes, y muebles en forma constante, incluyendo desinfección con productos que la empresa de limpieza suministre. El lavado profundo y desinfección, se hará con el personal según sean las necesidades del servicio. El desalojo de la basura será constante; considerando que la basura no sobrepase el 50% del recipiente. Este servicio se hará periódicamente en el transcurso del día. 
Pisos: Por la variedad de materiales, se requiere mantenerlos limpios diariamente cuantas veces sea necesario, con material y equipo adecuados. Deberá hacerse un lavado especial de desinfección y desmanchado una vez al mes.

Alfombras: Se aspirarán diariamente en forma rotativa cuando haya más de un área alfombrada en las instalaciones, y por lo menos 2 veces por semana o más según lo amerite el tránsito, tratándose de sólo un área alfombrada. 

Encerado de pisos: Se llevará a cabo en las áreas dónde se indiquen, con un programa de mantenimiento en donde se realicen tres servicios de pulido y encerado al año aplicando no menos de dos capas de encerado, el cual deberá ser sujeto a mantenimiento periódico no menor a dos veces por mes o cuando así sea requerido, mismos que serán aplicados en horarios que no afecten o entorpezcan la atención al público; el costo de este servicio deberá estar implícito en el costo del servicio por hora. 

Vidrios: Se limpiarán con materiales y equipo apropiados, no debiendo utilizar materiales abrasivos que los dañen, debiéndose tener especial cuidado con los cristales polarizados, a fin de evitar su deterioro o destrucción total, este trabajo se realizara cuantas veces sea necesario en el transcurso del día.

“Recubrimientos Interiores: Por su variedad de materiales, se dividen en:”

Pisos: Se limpiarán constantemente para el logro de una óptima presentación utilizando los materiales, maquinaria y herramientas apropiadas.

Mampostería: Se limpiarán continuamente y se desmancharán cuando se requiera, con productos adecuados, de acuerdo con el material que se presente.

Recubrimientos Interiores: Se limpiarán de acuerdo al material que se presente, en forma similar a la limpieza de muros, salvo fachadas de material pétreo, las cuales se lavarán con cepillo, jabón y agua limpia.

“Puertas: Se divide en:”

Puertas y ventanas de cristal: Se limpiarán diario cuantas veces sea necesario y desmancharán, de acuerdo a las necesidades que se presenten.

Puertas de Madera: Se limpiarán diario, desmancharán, y aplicarán cremas protectoras no grasas, de acuerdo a las necesidades, vigilando el estado de limpieza de chapas y chapetones.

Puertas Metálicas: Se limpiarán diario continuamente y desmancharán cuando se requiera, cuidando de no dañar el acabado que se tenga.

Techos y Plafones: Se limpiarán diario procediendo a desmanchar, de acuerdo a las necesidades y cuidado de no dañar el acabado que se tenga, se utilizará aspiradora en caso necesario. Este trabajo deberá efectuarse en forma continua, dependiendo del tipo de plafón.

Paredes, Lámparas y Acrílicos: Se limpiarán diario junto con los plafones, quitando manchas y polvos de los acrílicos, ya sea sopeteándolos o por la inmersión en agua preparada con jabón neutro y enjuagando con agua limpia.

Ductos y rejillas de aire acondicionado: Se limpiarán una vez por semana o cuando se requiera.

Macetones: Se limpiarán las plantas, recogiendo la basura y hojas secas que contengan, a fin de que siempre estén limpios.

Áreas de Oficinas: Siguiendo los lineamientos anteriores mencionados, deberán ser incluidos todos los elementos de uso común y existente dentro del área como son:

Muebles de área común: Limpieza y desmanchado (diariamente).

Escritorios: Desmanchar, limpiar y aplicación de líquido no graso, diario según las necesidades de cada uno.

Sillas y Sillones: Lavar, desmanchar y aplicar productos especiales para su limpieza. 

Archiveros: Desmanchar, limpiar y aplicar liquido no graso, diario.

Cestos para basura: Vaciar, limpiar y lavar diariamente.

Teléfonos: Limpiar y desmanchar diariamente y desinfectar una vez cada semana.
Adornos de escritorio: Limpiar y desmanchar cuantas veces sea necesario, teniendo cuidado de no provocar su deterioro.

Persianas: Las persianas se limpiarán diario utilizando para ello materiales apropiados, para que no se deterioren.

Toldos: Limpiar los toldos, para cuidar la buena imagen con productos especiales para su lavado y desmanchado cuantas veces sea necesario.

El servicio de limpieza y mantenimiento en las áreas deberá incluir el servicio mensual de:

· Lavado de alfombras, sillas y sillones.

· Lavado y desmanchado (remoción de ceras), encerado y pulido de pisos.

· Limpieza de estacionamiento y perímetro del edificio

· Lavado integral de toldos y anuncios.

Consumibles mínimos que se deberán proporcionar

· Aceite para mota.

· Aromatizantes ambientales.

· Bolsas para la basura de acuerdo a los botes de basura existentes.

· Cera aerosol para muebles.

· Desengrasante.

· Desinfectante de sanitarios.

· Franelas.

· Jabón líquido para las manos en los despachadores existentes.

· Jabón en polvo.

· Líquido para limpiar vidrios.

· Pastillas para mingitorios.

· Pastillas para WC.

· Rollo de papel sanitario jumbo de doble hoja en los despachadores existentes.

· Rollo de papel café o toallas para las manos en los despachadores existentes.

· Pinol o su equivalente.

· Cloro.

Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público, así como el número de artículos a emplearse los cuales deberán de ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación, por lo que deberán anexar listado de materiales y químicos, especificando la cantidad, tipo y marca comercial que entregaran mensualmente por oficina, el recaudador, administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva.
Los consumibles podrán ser instalados en los despachadores existentes o en los que el proveedor a su costa reponga, sin que ello represente un costo adicional a Gobierno del Estado.

Equipo de Trabajo mínimo que se deberá proporcionar a los Trabajadores:

· Atomizadores con depósito graduado.

· Cepillos para sanitario.

· Cepillos manuales.

· Carritos con exprimidor para trapeador.

· Señalamientos preventivos.

· Escobas.

· Guantes.

· Fibras.

· Jaladores para vidrios y pisos.

· Motas.

· Navajas de un solo filo.

· Trapeadores.

· Recogedores.

· Plumeros largos y cortos.

· Aspiradoras.

· Máquina para encerado.

· Escaleras de tijera.

· Uniforme.

· Gafete de identificación.

El servicio de limpieza a sanitarios deberá considerar todos los materiales e implementos necesarios para mantener permanentemente limpios, libre de olores desagradables y abastecidos de papel sanitario y de manos la totalidad de los baños que dan servicio a los puntos de limpieza.
	PAQUETE 7 "OM MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
(MEXICALI)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 30 NOV DE 2013

	1
	Oficialía Mayor de Gobierno
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	2
	6
	12
	2280

	
	
	14:00 A 18:00
	1
	4
	4
	760

	2
	Taller Mecánico
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	1
	8
	8
	1520


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	MEXICALI
	Oficialía Mayor de Gobierno
	150
	-
	3
	4
	-
	-
	8
	1
	12

	
	Taller Mecánico
	30
	-
	1
	1
	-
	-
	3
	2
	4


	PAQUETE 8 "OM TIJUANA"

	PARTIDA
	OFICINA
(TIJUANA)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	OFICIALIA MAYOR TIJUANA
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	07:00 A 16:00
	1
	9
	9
	1881

	2
	ALMACENES DE OFICIALIA MAYOR TIJUANA
	MIERCOLES
	 
	 

	
	
	07:00 A 11:00
	1
	4
	4
	160


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de Sanitarios 
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	TIJUANA
	OFICIALIA MAYOR TIJUANA
	25
	1
	2
	2
	-
	-
	4
	0
	4

	
	
	30
	-
	1
	1
	-
	-
	2
	1
	4

	
	ALMACENES DE OFICIALIA MAYOR TIJUANA
	30
	
	1
	1
	-
	-
	2
	1
	3


	PAQUETE 9 "CENTRO DE GOBIERNO ENSENADA"

	PARTIDA
	OFICINA
(ENSENADA)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 OCT DE 2013

	1
	CENTRO DE GOBIERNO DE ENSENADA
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	07:00 A 16:00
	4
	9
	36
	6120

	
	
	10:00 A 18:00
	2
	8
	16
	2720

	
	
	SABADO
	 
	 

	
	
	08:00 A 13:00
	6
	5
	30
	990


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	ENSENADA
	CENTRO DE GOBIERNO ENSENADA
	1210
	-
	9
	9
	2
	2
	71
	28
	64


	PAQUETE 10 "CENTRO DE GOBIERNOSAN QUINTIN"

	PARTIDA
	OFICINA
(SAN QUINTIN)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	CENTRO DE GOBIERNO DE SAN QUINTIN
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	07:00 A 12:00
	1
	5
	5
	1045

	
	
	9:00 A 15:00
	1
	6
	6
	1254


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	Titular


	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	ENSENADA
	CENTRO DE GOBIERNO DE SAN QUINTIN
	56
	-
	1
	1
	1
	1
	8
	6
	10


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad de los paquetes 7, 8, 9 y 10

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para el paquete 7 “OM MEXICALI”, 8 “OM TIJUANA”, 9 “CENTRO DE GOBIERNO ENSENADA” Y 10 “CENTRO DE GOBIERNO SAN QUINTIN” es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas,  ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza. 

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio NO incluye artículos de limpieza, materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio; ya que estos serán proporcionados por la dependencia.
Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de paredes e interiores 

7. Banquetas y Exteriores

8. Limpieza de mobiliario (escritorios, sillas, mesas, archiveros, etc.)

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la dependencia.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio lavado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las áreas comunes del edificio.

Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de escritorios, sillas, puertas, todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte interior y en el exterior únicamente el primer piso con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilará el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

 Banquetas y Exteriores: Se encargará de los estacionamientos y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.
	PAQUETE 11 "RELACIONES PÚBLICAS"

	PARTIDA
	OFICINA
(MEXICALI)
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	COORDINACION GENERAL DE RELACIONES PUBLICAS
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8
	8
	1672


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	área de titular
	empleados
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	Mexicali
	Coordinación General de Relaciones Publicas
	25
	1
	1
	1
	- 
	- 
	6
	1
	5


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad del paquete.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para el paquete 11 “RELACIONES PÚBLICAS” es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas,  ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza. 

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio NO incluye artículos de limpieza, materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio; ya que estos serán proporcionados por la dependencia.
Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de paredes e interiores 

7. Banquetas y Exteriores

8. Limpieza de mobiliario (escritorios, sillas, mesas, archiveros, etc.)

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la dependencia.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio lavado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las áreas comunes del edificio.

Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de escritorios, sillas, puertas, todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte interior y en el exterior únicamente el primer piso con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilará el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

	PAQUETE 12 "CONTRALORIA MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 AGO DE 2013

	1
	CONTRALORIA MEXICALI 
(PASAJE TLAQUEPAQUE)
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	06:00 A 13:00
	2
	7
	14
	1778

	2
	CONTRALORIA MEXICALI
EDIFICIO DEL PODER EJECUTIVO 4TO PISO
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	06:00 A 10:00
	1
	4
	4
	508


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	 titular
	empleados
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	MEXICALI
	PASAJE TLAQUEPAQUE No.1180 CENTRO CIVICO
	65
	0
	4
	3
	- 
	- 
	5
	1
	6

	MEXICALI
	4TO.PISO EDIFICIO DEL PODER EJECUTIVO
	13
	1
	1
	1
	- 
	- 
	3
	1
	3


	PAQUETE 13 "CONTRALORIA TIJUANA"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 AGO DE 2013

	1
	CONTRALORIA TIJUANA
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	06:00 A 13:00
	1
	7
	7
	889


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	 titular
	empleados
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	TIJUANA
	OFICINAS DE CONTRALORIA EN TIJUANA
	19
	1
	1
	1
	- 
	- 
	5
	1
	5


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad de los paquetes 12 y 13.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para los paquetes 12 “CONTRALORIA MEXICALI”  y 13 “CONTRALORIA TIJUANA” es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas,  ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza. 

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio NO incluye artículos de limpieza, materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio; ya que estos serán proporcionados por la dependencia.
Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de paredes e interiores 

7. Banquetas y Exteriores

8. Limpieza de mobiliario (escritorios, sillas, mesas, archiveros, etc.)

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la dependencia.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio lavado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las áreas comunes del edificio.

Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de escritorios, sillas, puertas, todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte interior y en el exterior únicamente el primer piso con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilará el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

	PAQUETE 14 "SEGURIDAD PÚBLICA MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	EDIFICIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
(ESCORPIO)
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	2
	8
	16
	4000


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	empleados
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	Mexicali
	Edificio Escorpio, Av. de Los Héroes # 399, Centro Cívico
	285
	7
	7
	- 
	- 
	13
	11
	23


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad del paquete.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para el paquete 14 “SEGURIDAD PUBLICA MEXICALI” correspondientes al edificio Escorpio de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, es el siguiente:
Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas, mobiliario, ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza.

· Encerado de pisos, incluyendo el material y el equipo necesario, para llevarse a cabo en cada oficina.

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza (no se incluye papel sanitario, papel y jabón para manos) y encerado, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio.

Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de Mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de Paredes e Interiores

7. Banquetas y Exteriores

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por las Oficinas y Agencias Ministeriales.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuara el servicio de pulido y encerado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas de esta dependencia.

Se efectuara la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura el lavado y pulido de loseta, aspirado y desmanchado de alfombras, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas y agencias ministeriales. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestara la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilara el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

Banquetas y Exteriores: Se encargara del frente de las instalaciones estacionamiento y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.

Consumibles Mínimos que se deberán proporcionar

	· Líquido para limpiar Vidrios
	· Aceite para tratado de muebles

	· Cloro
	· Aromatizante en aerosol

	· Multiusos
	· Sarricida

	· Ácido
	· Franelas

	· Ácido Muriático
	

	· Jabón de polvo (2kg y 5kg)
	

	· Toalla de Tela para limpieza magitel
	

	· Cera para muebles
	

	· Pastillas para WC
	

	· Fibras verdes
	


Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público.

El número de artículos a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación.
El administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva. 

Equipo de trabajo mínimo que se deberá proporcionar a los trabajadores

	· Carritos exprimidores
	· Mechudos

	· Trapeadores
	· Escobas

	· Recogedores
	· Cepillos

	· Mota
	· Cubetas multiusos

	· Jalador de Vidrios
	· Cubeta exprimidor

	· Plumeros
	· Atomizadores

	· Extensiones
	· Jergas

	· Bolsas par basura  (chicas y grandes)
	· Bolsas para contenedores

	· Discos para lavado y pulido de pisos
	· Repuesto de Mota

	· Repuesto de Trapeador
	· Felpa para pulir

	· Manguera
	· Lavadora y Pulidora de Pisos

	· Pulidora de Pisos
	· Aspiradora Industrial


	PAQUETE 15 "P.E.P. MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	POLICIA ESTATAL PREVENTIVA MEXICALI
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	7:00 A 15:00
	2
	8
	16
	3328

	
	
	SABADO
	 
	 

	
	
	08:00 A 12:00
	2
	4
	8
	336


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	área de titular
	empleados
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	MEXICALI
	EDIFICIO DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA MEXICALI
	140
	1
	7
	4
	0
	0
	5
	2
	8


	PAQUETE 16 "P.E.P. TIJUANA- TECATE"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	POLICIA ESTATAL PREVENTIVA TIJUANA
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8
	8
	1664

	
	
	SABADO
	 
	 

	
	
	08:00 A 12:00
	1
	4
	4
	168

	2
	POLICIA ESTATAL PREVENTIVA TECATE
	LUNES A SABADO
	 
	 

	
	
	08:00 A 12:00
	1
	4
	4
	1000


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	área de titular
	empleados
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	TIJUANA
	EDIFICIO DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA TIJUANA
	120
	1
	3
	2
	0
	0
	4
	3
	5

	TECATE 
	EDICIO DE LA COMANDANCIA TECATE
	40
	1
	4
	4
	0
	0
	3
	3
	3


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad de los paquetes 15 y 16.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para los paquetes 15 “P.E.P. MEXICALI”, 16 “P.E.P. TIJUANA – TECATE” es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas,  ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza. 

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio NO incluye artículos de limpieza, materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio; ya que estos serán proporcionados por la dependencia.
Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de paredes e interiores 

7. Banquetas y Exteriores

8. Limpieza de mobiliario (escritorios, sillas, mesas, archiveros, etc.)

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la dependencia.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio lavado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las áreas comunes del edificio.

Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de escritorios, sillas, puertas, todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte interior y en el exterior únicamente el primer piso con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilará el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

	PAQUETE 17 "PROTECCIÓN AL AMBIENTE MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE PROTECIÓN AL AMBIENTE MEXICALI
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	13:00 A 17:00
	1
	4
	4
	832


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	MEXICALI
	Secretaría de Protección  al Ambiente
	40
	1
	1
	1
	-
	-
	3
	1
	4


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad del paquete.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para el paquete 17 “PROTECCION AL AMBIENTE MEXICALI” es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas,  ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza. 

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio NO incluye artículos de limpieza, materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio; ya que estos serán proporcionados por la dependencia.
Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de paredes e interiores 

7. Banquetas y Exteriores

8. Limpieza de mobiliario (escritorios, sillas, mesas, archiveros, etc.)

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la dependencia.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio lavado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las áreas comunes del edificio.

Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de escritorios, sillas, puertas, todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte interior y en el exterior únicamente el primer piso con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilará el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

	PAQUETE 18 "SJP MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31  OCT DE 2013

	1
	EDIFICIO DE JUSTICIA PENAL
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	4
	8
	32
	5440

	
	
	14:00 A 18:00
	2
	4
	8
	1360

	2
	EDIFICIO DEL PODER EJECUTIVO
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	2
	8
	16
	2720

	
	
	10:00 A 18:00
	1
	8
	8
	1360


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	MEXICALI
	Edificio de Justicia Penal
	200
	-
	-
	-
	3
	3
	12
	6
	9

	
	Edificio del Poder Ejecutivo
	150
	-
	1
	1
	1
	1
	8
	5
	12


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad del paquete.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para el paquete 18 “SJP MEXICALI”, es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas, mobiliario, ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza.

· Encerado de pisos, incluyendo el material y el equipo necesario, para llevarse a cabo en cada oficina.

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza y encerado, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio.

Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de Mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de Paredes e Interiores

7. Banquetas y Exteriores

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por las Oficinas y Agencias Ministeriales.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuara el servicio de pulido y encerado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas de esta dependencia.

Se efectuara la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura el lavado y pulido de loseta, aspirado y desmanchado de alfombras, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas y agencias ministeriales. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestara la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilara el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

Banquetas y Exteriores: Se encargara del frente de las instalaciones estacionamiento y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.

Consumibles Mínimos que se deberán proporcionar

	· Papel sanitario tamaño jumbo
	· Jabón de polvo (2kg y 5kg)

	· Papel en rollo para manos café
	· Toalla de Tela para limpieza magitel

	· Papel sanitario en rollo individual
	· Cera para muebles

	· Jabón para manos liquido
	· Pastillas para WC

	· Líquido para limpiar Vidrios
	· Fibras verdes

	· Cloro
	· Aceite para tratado de muebles

	· Multiusos
	· Aromatizante en aerosol

	· Ácido
	· Sarricida

	· Ácido Muriático
	· Franelas

	· Jabón en pastilla para manos
	


Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público.

El número de artículos a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación.
El administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva. 

Equipo de trabajo mínimo que se deberá proporcionar a los trabajadores

	· Carritos exprimidores
	· Mechudos

	· Trapeadores
	· Escobas

	· Recogedores
	· Cepillos

	· Mota
	· Cubetas multiusos

	· Jalador de Vidrios
	· Cubeta exprimidor

	· Plumeros
	· Atomizadores

	· Extensiones
	· Jergas

	· Bolsas par basura  (chicas y grandes)
	· Bolsas para contenedores

	· Discos para lavado y pulido de pisos
	· Repuesto de Mota

	· Repuesto de Trapeador
	· Felpa para pulir

	· Manguera
	· Lavadora y Pulidora de Pisos

	· Pulidora de Pisos
	· Aspiradora Industrial


	PAQUETE 19 "PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIJUANA"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE PROTECIÓN AL AMBIENTE TIJUANA
	LUNES MIERCOLES Y VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 13:00
	1
	5
	5
	625

	
	LABORATORIO AMBIENTAL DE LA SPA
	MARTES Y JUEVES 
	 
	 

	
	
	8:00 A 13:00
	1
	5
	5
	415


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	TIJUANA
	Via Oriente #10252, int. 205 Zona Rio
	34
	1
	2
	2
	-
	-
	5
	1
	5

	
	Laboratorio Ambiental 

Calle 2 oriente esquina con 9 sur, edificio s/n Otay industrial, nueva Tijuana
	11
	
	1
	1
	-
	-
	2
	1
	3


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad del paquete.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para el paquete 19 “PROTECCION AL AMBIENTE TIJUANA” es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas,  ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza. 

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio NO incluye artículos de limpieza, materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio; ya que estos serán proporcionados por la dependencia.
Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

9. Recolección de Basuras

10. Limpieza de Baños

11. Limpieza de Pisos

12. Limpieza de mobiliario y puertas 

13. Limpieza de ventanas

14. Limpieza de paredes e interiores 

15. Banquetas y Exteriores

16. Limpieza de mobiliario (escritorios, sillas, mesas, archiveros, etc.)

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la dependencia.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio lavado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las áreas comunes del edificio.

Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de escritorios, sillas, puertas, todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte interior y en el exterior únicamente el primer piso con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilará el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

	PAQUETE 20 "PROTECCIÓN AL AMBIENTE ENSENADA"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE  MARZO  AL 31 DIC DE 2013

	1
	OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE PROTECIÓN AL AMBIENTE ENSENADA
	LUNES A VIERNES
	 
	 

	
	
	8:00 A 13:00
	1
	5
	5
	1040


	Municipio
	Ubicación
	Cantidad de empleados que laboran en el área
	Cantidad de sanitarios
	Cantidad de Instalaciones

	
	
	
	titular
	empleados 
	público
	Cantidad lavamanos
	Cantidad mingitorios
	Cantidad tazas

	
	
	
	
	Hom
	Muj
	Hom
	Muj
	 
	 
	 

	ENSENADA
	Carretera transpeninsular Ensenada-La Paz #6500 Ejido Chapultepec
	40
	1
	1
	1
	-
	-
	3
	1
	4


NOTA: No se consideran días festivos para la totalidad del paquete.

La descripción del servicio de limpieza que será prestado para el paquete 20 “PROTECCION AL AMBIENTE ENSENADA” es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas,  ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza. 

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio NO incluye artículos de limpieza, materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio; ya que estos serán proporcionados por la dependencia.
Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza

17. Recolección de Basuras

18. Limpieza de Baños

19. Limpieza de Pisos

20. Limpieza de mobiliario y puertas 

21. Limpieza de ventanas

22. Limpieza de paredes e interiores 

23. Banquetas y Exteriores

24. Limpieza de mobiliario (escritorios, sillas, mesas, archiveros, etc.)

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la dependencia.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio lavado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las áreas comunes del edificio.

Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de escritorios, sillas, puertas, todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte interior y en el exterior únicamente el primer piso con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilará el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.
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